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po 0 AUMENTO DE CAPITAL y 

Eo va REFORMA DE ESTATUTOS , 

E . E DE LA COMPAÑÍA 7 

7 plan Ea | INMOBILIARIA GLORIA 
an CECILIA INGLORÍACK S.A. £     

   CUANTIA: US $ 600.00. .oronraroo 

Capital do la Provincia del Guayas, 

| peo dos del mes de Agosto 

XL ES. MHJON, quien 
Y ay a 

le clara ser dé 

coltratar, a quien 

¿cora parece a. 

109 de A EENTO DE.CAPTTAE 

instruido, a la que procedo de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice ast Si tn 
4 

REFORMA DR ESTATUTOS — de la  



INMOBILIARIA GLORIA CECILIA INGE OBLACE S.A ee se 

celebra al tenor de las siguientes cliusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTY- Comparece a celebrar el presente 

US ARCENTALES 

5 HJON,. en su calidad def Geron) General 
_ 

" INMORIJARIA GLORIA CECILIA INGLORIACE S.A, quien 

    

  

mstrumento cl Ingeniero comercnf, 

de la Compañia 

+3
 ha sido autorizado para intervenir en este acto por la Junta General 

de esta compaiíia. segin consta del Acto de la sesión colobrada e! 

a. A In 
pa? becmueveo de Jaho de cl dos mil uno, gue se anoxa a la presente A? 

yr para que se imcorpore como documento halubtante.. SEGUNDA: 

lA Y ANTECEDENTES - a) Mediante escritura pblica-celebrada el 
Neo o a l 
e vemtisiete de Septiembre del mil novecientos ochenta y cuatro, 

NN AL ante el Abogado Marcos laz Casquete, Notario Vigésimo Prunecro 

UN del Cantón Guayaquil. mscrita el doce de Noviembre del mismo año, 
a a o 

15 en el Registro Mercantil del Cantón salas; $e constituyó la € compa ta 

1 N INMOBILIARIA GLORIXTCÉCILIA INGLORIACE S.A — b)- 
S NS Mediante Escritura Pública celebrada el veintinueve de Noviembre de 

UN mal novecientos ochenta y ocho ante el Abogado Marcos Diaz 
7 

D Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Oé ayaquil, mscrita el 

D diez, de Webrero de mil novecientos ochenta y nueve, fen el Registro 

2 Mercantil del Cantón Salinas. se aumentó el capital a dos millones de 

22 eueres y se reformaren los Estatutos: e) Mediante Escritura Pública 

” celebrada el vemticioco de Noviembre de mil novecientos noventa y 

2 cuatro ante el Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo 

05 o ao, Cantón Guayaquil, mscrita el tremta de Enero de mul 
esa Ml 

AS noventa y cinco. en el Registro Mercantil del Cantón 
vo 

    

  

   

  

alias se aumentó el capital a emco millones de sucres y se 

< Jistatutos; d) En sesión celebrada +l diecmuevo de Juho 
> 53” 

ro: o e 

   



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA GLORIA CECILIA INGLORIACE S.A., CELEBRADA 
EL 19 DE JULIO DEL 2.881. TT 

En Guayaquil, a 19 de Julio del 2.001, a las 9.45 horas, en la 

oficina ubicada en el 7mo. piso del edificio Finansur, de la Av, 

9 de Octubre *1911, se reúnen y constituyen en Junta General los 
accionistas de la compañía INMOBILIARIA GLORIA CECILIA 

INGLORIACE S.A., quienes representan las 5.008 acciones 

ordinarias y nominativas de US$.0,04 cada una, señorita Adriana 
Árcentales Lopera, propietaria de 4; y, Luis Arcentales Lopera, 
propietario de 4.996, representado por el Ing. Luis Arcentales 

Jijón. Concurre además el Ab. Enrique Torbay Lecaro,Presidente. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 
presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el art. 238 
de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día, 
sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo a tratar: 1) 
Nombramiento de Adminsitradores; y, 2) Aumento de capital y 

Reforma de Estatutos. 

Preside la sesión el Ab. Enrique Torbay Lecaro y, actúa en la 

secretaría el Ing. Luis Arcentales Jijón. 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quorum 
reglamentario y se den cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada “la 
sesión. y 

El Gerente General informa que los nombramientos de los 

administradores se encuentran caducados, por lo que es necesario . e 

se trate este tema, así mismo manifiesta que es obligatorio ” Dl 
aumentar el capital suscrito de las compañías a US$898,00, por - 
lo que propone se apruebe un aumento de US$680,00, y que sea (DU 

suscrito y pagado en numerario por los actuales accionistas en ) 
proporción a sus acciones. la Junta General luego de las q 

deliberaciones correspondientes, resolvió por unanimidad: 1) | E 
Reelegir a los señores Ab. Enrique Torbay Lecaro e Ingeniero  g% > A 

Luis Árcentales Jijón, como Presidente y Gerente Gopaca lr, sd 

respectivamente; y, 2) Que el aumento de capital sexhagú 87 47 e, 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS CUS$600), Ade 
mediante la emisión de 15.000 nuevas acciones de US$ .B 04 ceo: 4 

7 

Xx
 

2 

Z . “ . tar h E 

una; Que los actuales accionistas suscriban el saúmento “Ye: 
capital en la siguiente forma: Adriana Arcentales “Lopera, 12 
acciones; y, Luis Árcentales Lopera, 14.988 acciones; y? A 
pagado en su totalidad en numerario. 4 

  

   

     



Consecuentemente se reforma el articulo Sexto de los Estatutos 

Sociales,el mismo que dirá:"ARTICULO SEXTO: CAPITAL:.- El capital 
es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, numeradas del 00001 al 20.000 inclusive. Se podrán emitir 
títulos separados por cada acción o títulos representativos de 
varias acciones.” 

La Junta General por unanimidad autorizó al representante legal 
para que suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 
receso para la elaboración del acta. Reinstalada la sesión el 
secretario previo a la lectura del acta indica que queda 
incorporada al expediente de .esta sesión la lista de los 

accionistas asistentes y carta poder. Concluida la lectura del 

acta esta es aprobada por unanimidad y suscrita por los 

concurrentes en unidad de acto con el Presidente y Secretario, 
con lo que siendo las 10.15 horas se declara concluida la 
sesión.f)A. Arcentales L.-f)L. Arcentales J.-f)E. Torbay L.- 
CERTIFICO: Que la copia del” Acta” que antecede es igual al 
original que reposa en el libro respectivo, al que me remito en 

caso necesario.- Guayaquil, 19 de Julio del 2.001, 

hallada 
Gerente General -- Secretail 

     



Sr o 027DA 

INMOBILIARIA GLORIA CECILIA (INGLORIACE) S.A. 

Guayaquil, 19 de Julio del 2.001 

Señor Ingéniero 
LUIS ARCENTALES JIJON 
Ciudad. 7 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA GLORIA CECUHIA (INGLORIACE) S. A., en sesión celebrada el día 
de hoy, procedió a reelegir a Usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 
de cinco años a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, con los deberes y atribuciones señalados en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo Usted, ejercerá sin el concurso de ningún otro funcionario, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante"la 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, a cargo del Ab. Marcos Díaz Casquete, el 
día 27 de Septiembre: de 1.984, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Salinas, el 12 
de Noviembre de 1.984. 
EN 

4 a 

- Ab. Enfique Torbay Lecaro 
Presidente - 

Acepto el cargo para el que he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadania No. 0903230039. Puayagutl 19 de julio del 2.001 
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QUEDA INSCRITO, EL. NOMBRAMIENTO De GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑLA. peritos GLORTA CE0l LIA 0 INGLORTACE)' S.A       
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REGISTRADON DE LA PROPIEDAD . 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano . Cub 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

po
 

del dos miluno, la Junta General de Accionistas, resolvió aumentar el 

Capital y reformar los Fstatutos de la mencionada compañía - 

TERCERA: AUMENTO DE CAPETAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos, el señor Ingentero 

Comercial LUIS ARCENTALES JEFPON, en su calidad de Gerente 

“cGenctal declara aumentado el capital de doscientos dólares de los. 
rn 

Estados Unidos de Amrte a que tene a oc HOCIENTOS DOLARES 

    

  

seriplores 

   

     

“Jewal manor 

constan cia que $e 

  

Vorbay Lecaro, para ánittes” necesarios para la 

completa legalización de esta escritura. FIRMA ILEGIBLE.- 

ABOGADO ENRIQUE TORBAY LECARO.-, , REGISERO 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEl, GUAYAS 
o >. 

NUMERO SETECIENTOS TREINTA Y NU E VE.- ¿Guoda 

vlovada a oserttura de lo que yo. el Notarto, DOY FÉ: que después. 
A



de haber sido leida esta eseritra publica al compareciente, este la 

aprueba y la suscribe conmigo, el notario. en un selo acto.- 

EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA GLORIA CECIDA INGLORTACTE S.A 

   

    
REN + E GENERAL 

E asd3290039 

nl ' D047- 269 

holaa Vga ¿simo Da nio 63 Cuayoquil 

     



  

Dr. S, Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO o, no 
DEL CANTON GUAYAQUIL AR: 59706 

O 

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE FECHA VEINTE Y NUEVE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL UNO, QUE CONTIENE EL AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GLORIA CECILIA INGLORIACE SA., EL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. CERO UNO - G - 1 - 
CERO CERO CERO NUEVE TRES UNO SEIS, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA CUATRO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, POR LA CUAL APRUEBA DICHO 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA GLORIA CECILIA INGLORIACE S.A. 
GUAYAQUIL, CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO: 

    

    

En aer VISENIZINÍ 
or. PIERO GAYGART 

0 NOTARIO TITULAR 40 
lA, 

ENCARGADO DE Lo lion 

VIGESIMA. QUINTA 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-1J-0009316, dictada por el 

Director Juridico de Compañías de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, el 4 de Octubre del 2001, se tomó nota de 

Aumento de Capital y reforma de Estatutos, que contiene la 

escritura pública que antecede, al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA INMOBILIARIA 

GLORIA CECILIA INGLORIACE S.A., otorgada ante mí, el 27 de 

septiembre de 1984.- (Guayaquil, cinco de Octubre del dos mil    

     
uno.- ETE O 

SS 
R¿ MARCOS SI 

OS: 

v Notario Vigésimo Primero a o A 
Cantéa Guayaquil o ER 

  

JUEDA INSCHITO EL AUMENTO DE CFITAL Y  REFNMRMA DE 

ESTATUTOS DE LÁ COMPA LIA INMOGILIARIA GLORIA CECILIA 

INGLORIACE S + A oo CONEL No» 1.563 DEL HREPERTO - 

  

RIO e.» — SALINAS A 10  9ILCIODO 
, 

OCTUBRE AÑO DOS MIL UN 

SIAS DEL MES DE    
   

  

   
Abu Tuti Come Mie ss, 

Registrador de la Pruyico., 

SALINA S>


